
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO Índice AI: AMR 41/08/97/s 

 13 de febrero de 1997 

 

Más información (actualización núm. 3) sobre AU 255/96 (AMR 41/70/96/s, del 5 de noviembre de 1996) y sus 

actualizaciones AMR 41/71/96/s, del 6 de noviembre de 1996, y AMR 41/73/96/s, del 12 de noviembre de 1996 

- Temor por la seguridad, amenazas de muerte, posibles «desapariciones» y malos tratos 

 

MÉXICOMiembros de CONPAZ, una organización de derechos humanos  
 

 El 9 de enero de 1997 tuvo lugar un ataque contra las oficinas de Coordinación de Organismos No 

Gubernamentales por la Paz (CONPAZ), en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Unos individuos no identificados 

irrumpieron en las oficinas y trataron de prenderles fuego. 

 

 Este es el último de una serie de amenazas y ataques contra CONPAZ desde noviembre de 1996. Parece 

ser que estos ataques son debidos a las actividades de esta organización en defensa de los derechos humanos, 

especialmente a su labor de reunir documentación y efectuar denuncias públicas sobre las violaciones de derechos 

humanos en Chiapas; además, CONPAZ ha criticado abiertamente la falta de medidas tomadas por el gobierno para 

impedir este tipo de violaciones en la región. 

 

 La preocupación por la seguridad de los miembros de CONPAZ se ve acrecentada por el hecho de que el 

gobierno no ha llevado ante los tribunales a los responsables de los ataques, a pesar de que a raíz de los ataques 

anteriores se presentaron seis denuncias ante las autoridades. 

 

NUEVAS ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, télex, fax, cartas urgentes o cartas por vía 

aérea en español o en su propio idioma: 

 

-expresando honda preocupación por el último ataque llevado a cabo por individuos no identificados contra las 

oficinas de CONPAZ en San Cristóbal de las Casas el 9 de enero de 1997; 

 

-pidiendo que se tomen medidas inmediatas y efectivas para impedir que se produzcan nuevos actos violentos contra 

los miembros y propiedades de CONPAZ y que se haga comparecer a los responsables ante los tribunales; 

 

-preguntando qué medidas han tomado las autoridades, si es que han tomado alguna, en los últimos meses para 

impedir futuros ataques y para proteger la vida de los miembros de CONPAZ; 

 

-pidiendo que les mantengan informados sobre los progresos de cualquier investigación que se lleve a cabo sobre 

estos ataques. 

 

 Algunos miembros de la red de Acciones Urgentes han recibido cartas de miembros de CONPAZ 

dándoles las gracias por los llamamientos que han efectuado durante la campaña internacional en su favor. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 

1) Lic. Julio César Ruiz Ferro 

Gobernador del estado de Chiapas 

Palacio de Gobierno 

Av. Central y Primera Oriente 

Colonia Centro, 29009 Tuxtla Gutiérrez 

Estado de Chiapas, MÉXICO 

Telegramas: Gobernador Ruiz Ferro, Chiapas, México 

Fax: +52 961 20917 (si responde una voz, digan: "me puede dar tono de fax, por favor") 

Tratamiento; Sr. Gobernador 

 

2) Lic. Jorge Madrazo Cuellar 

Procuraduría General de la República 

Paseo de la Reforma y Violeta 

Col. Guerrero 

06300 México D.F., MÉXICO 

Telegramas: Sr. Procurador de la República, México D.F., México 

Fax: +52 5 626 4419 

Tratamiento: Sr. Procurador de la República 

 

COPIAS DE SUS LLAMAMIENTOS A: 

 

Sres. CONPAZ 

Apartado Postal 41 

San Cristóbal de las Casas 

29200 Chiapas 

MÉXICO 

Fax: +52 967 83868 

 

y a los representantes diplomáticos de México acreditados en su país. 

 

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviarlos después del 27 de marzo de 1997. 


